
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 13 de julio de 2022

En San José, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos del trece de julio del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro,  Paul  Rueda  Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza  vacante

Hernández López) y Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución de la Magistrada Garro Vargas)

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-014398-0007-CO 2022-016286 Acción de
inconstitucionalidad

Se rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda Leal
consigna razones diferentes.

18-015839-0007-CO 2022-016287 Acción de
inconstitucionalidad

Se  declaran  parcialmente  con  lugar  las  acciones.  En
consecuencia,  por inconstitucional,  se anulan las siguientes
normas  de  la  Convención  Colectiva  de  Trabajo  de  la
Municipalidad de Cartago: 1) del artículo 7, inciso b), la frase
"e  hijos  de  estos",  dimensionándose  los  efectos  de  este
pronunciamiento,  en  el  sentido  de  que  los  hijos  de  las
personas  trabajadoras  que  actualmente  cuenten  con  una
beca  otorgada  por  la  Municipalidad  de  Cartago  podrán
mantenerla  hasta  la  fecha  de  vencimiento  estipulada  al
momento de otorgarles el beneficio. 2) del artículo 8, inciso c),
la frase que establece "y de 25 años y un día en adelante
será  de  15  meses".  3)  del  artículo  8,  el  inciso  d)  en  su
totalidad. 4) del artículo 27, el inciso c) en su totalidad. 5) el
artículo 41 en su totalidad. Por su parte, se declara que el
inciso  a)  del  artículo  7  es  constitucional,  siempre  que  se
interprete en el sentido de que el jerarca deberá autorizar la
licencia bajo parámetros de razonabilidad y proporcionalidad
para no afectar los fondos públicos, ni la prestación eficaz del
servicio;  y  que el  inciso b)  del  artículo  7  es constitucional,
siempre que se interprete que las personas beneficiarias son
los trabajadores para mejorar su cualificación en función del
cargo  que  desempeñan  o  del  servicio  que  prestan  en  la
institución. Se declara sin lugar las acciones, respecto de los
artículos 1; 3; 6, inciso c); 7, inciso c), puntos 1, 3 y 4; y el
artículo 31 de la Convención Colectiva de la Municipalidad de
Cartago.  El  magistrado Salazar  Alvarado consigna nota.  El
magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar esta
acción,  y  las  acumuladas,  en  todos  sus  extremos,  por
considerar que lo impugnado no procede ser alegado ante, ni
revisado  por  esta  jurisdicción  constitucional.  El  magistrado
Rueda Leal:  1)  Da razones diferentes acerca del  concepto
"interés difuso". 2) Consigna nota en relación con el artículo 6.
3)  Salva  el  voto  y  declara  con  lugar  las  acciones  de
inconstitucionalidad en relación con el inciso a) del artículo 7.
4)  Salva  el  voto  y  declara  con  lugar  las  acciónes  de
inconstitucionalidad en relación con el punto 1, inciso c) del
artículo  7,  únicamente respecto de los  hermanos;  además,
concerniente  al  concepto  compañera  y  compañero  agrega
nota. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos
a la fecha de entrada en vigencia de las normas anuladas, sin
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perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese
este  pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La  Gaceta  y
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese
a la Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, para lo que corresponda. Notifíquese.-

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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